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RESPUESTA: 

 

 
El Gobierno de España ha cumplido en todo momento con la Ley Orgánica 

4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio. 
 

El Gobierno de España entiende que la declaración del Estado de Alarma es la 
medida jurídica y constitucional más ajustada y proporcionada para la protección de la 

salud de las personas, sin que ninguna de sus alternativas puediera conseguir los 
mismos efectos positivos. La situación de Estado de Alarma, y el confinamiento 

gradual, ha cumplido con el objetivo de frenar el virus.  
 
El Estado de Alarma, además, está previsto expresamente en la Ley Orgánica 

4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio para crisis sanitarias, 
tales como epidemias.  
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